
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2020-00055-00 

 

De conformidad a la sustitución de poder presentada por la apoderada Paula Andrea 

Castaño Arango se accede a lo solicitado y se le reconoce personería a la Dra, Elizabeth 

Sarasty Petrel identificada con Tarjeta Profesional N° 92.056 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe representando a la parte demandante, de conformidad al 

poder a ella sustituido. Se ordena remitir el link de acceso al expediente a la nueva 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE.                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


